
La Dirección de Atalaya Riotinto Minera está comprometida con el mantenimiento de un elevado nivel de 
protección de las personas, los bienes y el medio ambiente, estableciendo una política de Prevención de 
Accidentes Graves que se concreta en los siguientes principios:

Atalaya Riotinto Minera es una 
compañía española del grupo 
Atalaya Mining dedicada a la 
extracción y proceso de 
minerales para producir 
concentrado de cobre en el 
histórico yacimiento de Riotinto, 
en la Cuenca Minera de Huelva. 

En Atalaya Riotinto Minera marcamos 
objetivos siendo conscientes de que 
sólo con el esfuerzo y la cooperación 
de todos es posible alcanzar CERO 
DAÑOS en la operación. Cada 
directivo, empleado o colaborador, 
debe asumir su responsabilidad en el 
Sistema de Gestión Integrado como 

una condición más de su función, 
aplicando los principios de la 
Política de Prevención de 
Accidentes Graves y las medidas 
preventivas establecidas para 
proteger a las personas, los bienes y 
el medio ambiente. 

Cumplir y hacer cumplir la legislación y los requisitos aplicables en materia prevención de 
accidentes graves, proporcionando lugares de trabajo, equipos y procedimientos seguros a 
empleados y contratistas.

Disponer de un Sistema de Gestión de la Seguridad para la organización de recursos materiales y 
humanos necesarios para controlar el riesgo de accidentes graves.

Determinar los riesgos de accidentes graves y prevenirlos mediante la incorporación de las 
medidas necesarias en el diseño, construcción, explotación, mantenimiento, cierre y control 
post-clausura de las instalaciones, mitigando las consecuencias para personas y medio ambiente 
y teniendo en cuenta impactos transfronterizos potenciales. 

Establecer los procedimientos e instrucciones adecuados para: 
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POLÍTICA DE 
PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES GRAVES 

Funcionar en condiciones seguras durante la operación, incluido el mantenimiento de las instalaciones 
anejas al aprovechamiento, los procesos, los equipos y las paradas temporales.

Planificar nuevas instalaciones o modificaciones en las instalaciones existentes.

Determinar las emergencias previsibles y elaborar, poner a prueba y revisar los planes de emergencia 
para hacerles frente.

Evaluar permanentemente el cumplimiento de los objetivos de prevención de accidentes graves, 
estableciendo mecanismos de investigación y corrección en caso de incumplimientos.

Evaluar periódicamente por la Dirección la aplicación de esta política, su eficacia y adecuación del 
sistema de gestión de la seguridad.

Informar y formar a todos los empleados y coordinar toda la información con las empresas 
contratistas para la correcta operación, mantenimiento y control de las instalaciones.

Ser transparentes en materia de prevención de accidentes graves, poniendo a disposición de las partes 
interesadas la información relevante sobre la operación, mantenimiento y control de las actividades.

Comunicar esta Política a las personas y grupos de interés de la operación, concienciándolas de 
sus responsabilidades y obligaciones en materia de prevención de accidentes graves y 
fomentando la comunicación abierta.

“LA CLAVE ESTÁ EN LA PREVENCIÓN”
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